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Asunción, 15 de setiembre de 2025. 

 
NOTA CC N.º 130/2025 
 
Señor 
Dr. JUAN AGUSTIN MARÍA ENCINA, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 
Presente: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, respecto a las observaciones realizadas en el marco de 

la comunicación del Contrato N° 09/2025, con la firma SANCOR SEGUROS DEL PARAGUAY 

S.A., CON RUC N° 80052862-0, correspondiente a la Licitación de Menor Cuantía Nacional (MCN) 

N° 04/2025 “ADQUISICIÓN DE SEGURO DE EDIFICIO” - PLURIANUAL – ID N° 

467.521, a fin de remitir los ajustes y aclaraciones, conforme se detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: Al respecto, se remite a través del SICP la DDJJ correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: En atención a lo indicado, se aclara que la unidad de medida establecida como 

“Mes” en el Pliego de Bases y Condiciones corresponde a la cantidad de meses de cobertura que debe 

tener la póliza a ser entregada por la firma adjudicada, no constituyendo dicha unidad una modalidad 

de pago. 

 

Asimismo, conforme a lo establecido en la Sección “Formas y Condiciones de Pago” del 

Pliego de Bases y Condiciones, los pagos derivados del contrato se encuentran sujetos a la 

disponibilidad presupuestaria otorgada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 
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En este sentido, y atendiendo a la disponibilidad presupuestaria vigente, se procederá a 

efectuar el pago correspondiente a once (11) meses de cobertura dentro del presente Ejercicio Fiscal, 

considerando que los procesos de contratación de seguros son los únicos habilitados para realizar 

pagos de forma adelantada, conforme a las normativas aplicables. 

 

Sin otro particular y habiendo remitido los ajustes y aclaraciones correspondientes, se solicita 

la difusión del proceso a través del SICP, así como la emisión del Código de Contratación respectivo. 

 

 
 
 

 
Coordinadora 

Coordinación de Contrataciones - ANEAES 
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